
 
 

 
 
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL  

 
 

 
 
 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 

55 /26 

 

Montevideo, 12 de febrero de 2026 

 

VISTO: las actuaciones relacionadas con el llamado CVG 4/25 Responsable de 

Expansión Global para el Centro de Vinculación Global. 

 

RESULTANDO: I) que con fecha 18 de noviembre de 2025 la Dirección de 

Gestión de Operaciones en ejercicio de atribuciones delegadas por el Consejo 

Directivo Central aprobó los Términos de Referencia, por Resolución N.º 

157/025; 

II) que entre las actuaciones cumplidas consta la publicación del llamado CVG 

4/25 desde el día 8 de diciembre de 2025 en la página web de la UTEC y la 

recepción de la documentación por parte de los postulantes, encontrándose 

actualmente en etapa de preselección;  

III) que con posterioridad, el Consejo Directivo Central advirtió la conveniencia 

de introducir ajustes en las condiciones de trabajo establecidas y en el carácter 

excluyente del requisitos de radicación;  

                         IV) que en particular, se considera necesario ajustar los 

siguientes aspectos: i) que el requisito ¨residencia en zonas cercanas a alguna 

de las ciudades donde UTEC cuenta con sedes¨ debe ser a ¨valorar¨¨ y no 

¨excluyente¨ ii) el listado taxativo de ciudades en las que UTEC tiene sedes y 

serán consideradas para este llamado; 

 

CONSIDERANDO: I) que el Centro de Desarrollo de Personas redactó un nuevo 

TDR considerando los ajustes señalados por este Consejo; 

II) que, en atención a lo expuesto resulta pertinente dejar sin efecto el llamado y 

proceder a la aprobación del nuevo TDR; 
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley N.º 19.043 

de 28 de diciembre de 2012 y demás normativa aplicable; 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

1.º Dejar sin efecto el llamado CVG 4/25 (Responsable de Expansión Global para 

el Centro de Vinculación Global). 

2.º Aprobar los nuevos Términos de Referencia, que se adjuntan a la presente 

resolución y forman parte integrante de la misma, encomendando al Centro de 

Desarrollo de Personas su publicación. 

3° Designar en calidad de miembros titulares del Tribunal del llamado en cuestión 

a Mgter. Belén González, Lic. Silvana Saravira, Cr. Francisco Bellos y como 

suplente, Cra. Rossana Santomauro. 

4.º Comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 

 

 

          Ing. Andrés Möller 
Consejero 

Universidad Tecnológica 
 

Mgter. Marcelo Ubal 
Consejero 

Universidad Tecnológica 
 

Mgter. Álvaro Pena 
Consejero 

Universidad Tecnológica 
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